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Acuerdo de Usuario para la utilización del Hackerspace San Salvador    

El presente acuerdo de usuario detalla las obligaciones del usuario para poder hacer uso de los servicios y productos 

ofrecidos por el Hackerspace San Salvador, por favor lea detenidamente el contenido del mismo. 

Definición de TérminosDefinición de TérminosDefinición de TérminosDefinición de Términos    

Hackerspace San Salvador: es un espacio físico que contiene todo tipo de herramientas, materiales, componentes y 

dispositivos electrónicos para la creación de proyectos y/o experimentos con el objetivo de desarrollar investigación y 

desarrollo de soluciones tecnológicas que actualmente es operado y administrado por la Corporación Aristas de El 

Salvador S.A. de C.V. 

Suscriptor: Persona firmante del presente acuerdo de usuario quien adquiere el derecho de la utilización del 

Hackerspace y todos sus componentes y quien se encuentra en la obligación de realizar los pagos correspondientes 

según se especifica en el presente contrato de acuerdo al modelo de suscripción contratado. 

Sección I Sección I Sección I Sección I ––––    Excepción de Excepción de Excepción de Excepción de ResponsabilidadesResponsabilidadesResponsabilidadesResponsabilidades    

1. Como suscriptor eximo de toda responsabilidad a la corporación Aristas de El Salvador S.A. de C.V. por cualquier daño 

hacía mi persona o terceros que puedan ser causados por mi propia negligencia, omitir la implementación de medidas 

de seguridad básicas o falta de pericia técnica para la utilización de los componentes electrónicos y/o software de 

computador disponible en el Hackerspace San Salvador y me obligo a reponer o restaurar cualquier aparato o sistema 

que haya sido dañado o modificado por el suscriptor a su estado original. Esto incluye la responsabilidad civil o penal por 

cualquier sistema que sea modificado sin autorización expresa de sus propietarios según el marco legal vigente en El 

Salvador. 

Sección II Sección II Sección II Sección II ––––    Sobre la suscripción y mensualidadesSobre la suscripción y mensualidadesSobre la suscripción y mensualidadesSobre la suscripción y mensualidades....    

2. Como suscriptor me obligo a pagar la cantidad de $ ______ en concepto de costo de suscripción al Hackerspace a 

favor de Corporación Aristas de El Salvador S.A. de C.V. 

3. Como suscriptor me obligo a pagar la cantidad de $______ correspondiente al valor mensual de una suscripción tipo 

______________ el ____ de cada mes. Comprendo que la membresía tendrá una vigencia de ____ meses iniciando el 

____ de _______ de ______ y finalizando el ____ de _______ de ______. Comprendo que esta mensualidad deberá 

cancelarse por adelantado al mes de uso en la fecha especificada en el presente acuerdo de usuario. Comprendo que el 

no-pago de una mensualidad termina mis derechos de utilización del recinto,  los componentes y dispositivos 

disponibles en el Hackerspace hasta saldarse la deuda pendiente. Entiendo que tanto Aristas de El Salvador S.A de C.V. 

como mi persona puede terminar este contrato de forma inmediata previa notificación a la otra parte firmante. Sin 

embargo comprendo que no se realizarán reembolsos por el tiempo no utilizado pudiendo como suscriptor hacer uso 

del tiempo remanente hasta el último mes cancelado. 

4. Comprendo que como suscriptor puedo solicitar un congelamiento de la suscripción al Hackerspace a la Corporación 

Aristas de El Salvador S.A. de C.V. y que mientras la cuenta esté suspendida no se generaran cargos ni se acumulará 

mora por impago de la suscripción mensual. Comprendo que mientras la cuenta se encuentre congelada no podré hacer 

uso del Hackerspace ni de ninguno de sus servicios asociados hasta que solicite la reactivación de la cuenta. Esta 

solicitud deberá realizarse de forma expresa y solo se aceptarán solicitudes durante la vigencia del presente contrato. 
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SecSecSecSección III ción III ción III ción III ––––    Sobre la utilización del espacio.Sobre la utilización del espacio.Sobre la utilización del espacio.Sobre la utilización del espacio.    

5. Como suscriptor me comprometo a utilizar los componentes provistos en el Hackerspace y mis propios componentes 

de forma segura y garantizando que su uso no interfiera de ninguna manera con el trabajo o dispositivos de terceros 

dentro o fuera de las instalaciones del Hackerspace, a su adecuado cuido y devolución cuando estos no sean utilizados 

en el proyecto o experimento que se esté desarrollando. 

6. Como suscriptor me comprometo a notificar cualquier falla o desperfecto de los componentes utilizados y me obligo a 

reponer cualquier artículo que sea dañado por causas no atribuibles a la finalización de la vida útil o defectos de fábrica 

del aparato, dispositivo o herramienta bajo mi responsabilidad. 

7. Como suscriptor comprendo que los artículos pueden ser utilizados única y exclusivamente dentro del Hackerspace y 

no pueden ser retirados físicamente del mismo. Comprendo, sin embargo, que puedo adquirirlos al precio de descuento 

según las condiciones especificadas la sección de Servicios Adicionales de este acuerdo de usuario. 

8. Comprendo cómo suscriptor que en caso de que uno de los proyectos o sistemas elaborados por mi persona interfiera 

o modifique intencionalmente el comportamiento de sistemas de terceros estoy obligado a solicitar autorización 

expresa a los propietarios de dichos sistemas antes de ejecutar cualquier prueba de funcionamiento y/o 

implementación. Me obligo a coordinar la ejecución de dichos ejercicios en conjunto con los propietarios de dichos 

sistemas y en caso de no obtener una aprobación expresa de todos los propietarios de estos sistemas comprendo que el 

experimento o proyecto no podrá ser realizado de ninguna manera en las instalaciones del Hackerspace. 

9. Al aceptar el uso del Hackerspace comprendo que el derecho a utilización del espacio y equipo es intransferible 

(excluyendo las cuentas corporativas en donde la empresa contratante deberá de especificar el/los titulares que harán 

uso compartido de la suscripción). Comprendo que mientras esté haciendo uso del Hackerspace no pueden 

acompañarme otras personas a menos que lo notifique con al menos un día de anticipación proporcionando los 

nombres y números de documentos de identificación correspondientes de los asistentes. Comprendo que el espacio 

para acompañantes podría estar limitado según la disponibilidad de espacio y se les dará prioridad a los suscriptores del 

Hackerspace sobre los acompañantes no-suscriptores. 

10. Comprendo que los acompañantes no están autorizados a utilizar equipo o componentes del Hackerspace y podrán 

permanecer únicamente como espectadores. El suscriptor será el único responsable de cualquier daño o pérdida que 

puedan ocasionar las personas que le acompañen. Mientras se encuentren en el Hackerspace los acompañantes del 

suscriptor estarán obligados a seguir todas las medidas de seguridad básicas y atender todas las indicaciones del 

Administrador del Hackerspace. 

11. Comprendo que la Corporación Aristas de El Salvador S.A. de C.V. se reserva el derecho de admisión al Hackerspace 

en caso de que a criterio del Administrador del Hackerspace a cualquier suscriptor, visitante o dispositivo que ingrese al 

taller pueda representar un riesgo de seguridad para el mismo, los demás usuarios del taller o el recinto. 

12. Comprendo que puedo llevar mis propios componentes, herramientas y elementos electrónicos al Hackerspace y 

comprendo que soy único responsable del cuido de los mismos por lo cual eximo a Corporación Aristas de El Salvador 

S.A. de C.V. de cualquier daño o pérdida en equipos o herramientas de mi propiedad.  

13. Comprendo que queda estrictamente prohibido el ingreso al Hackerspace de cualquiera de los siguientes artículos 

y/o substancias: 

a. Armas de cualquier tipo y/o sus municiones. 

b. Drogas o estupefacientes inc. bebidas alcohólicas. 

c. Dispositivos o componentes explosivos. 

d. Cualquier otro artículo ilícito o procedente de ilícitos. 

e. Cualquier tipo de material altamente inflamable.* 
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f. Químicos tóxicos o corrosivos.* 

*A menos que sean requeridos para la elaboración de algún proyecto en específico en cuyo caso se deberá notificar con 

antelación al Administrador del Hackerspace y se deberán tomar todas las medidas de seguridad pertinentes para evitar 

cualquier tipo de accidente. De ninguna manera se permitirá almacenar estos artículos en el recinto. Comprendo que la 

notificación de la utilización de estos artículos no implica su aprobación para su utilización en el taller y de no recibir una 

autorización para su uso no podré ingresarlos al Hackerspace. 

14. Queda terminantemente prohibido el consumo de bebidas alcohólicas y estupefacientes dentro del recinto. Como 

también queda prohibido el acceso a las instalaciones bajo los efectos de dichas substancias. 

15. Comprendo que para hacer uso del espacio debo reservar el mismo a través de la plataforma de reserva de espacios. 

Comprendo que el llegar sin una reserva está sujeto a disponibilidad de espacios en ese momento. 

16. Comprendo que tengo acceso a un espacio reservado por el tiempo que he solicitado mediante el sistema de 

reservas y que si no hay otra reserva para el mismo espacio en el mismo día puedo seguir utilizándolo. Pero si llegara a 

presentarse otro suscriptor debo de ceder el espacio y/o reservar en otro horario/espacio que se encuentre libre. 

17. Comprendo que una vez iniciado el tiempo de reserva tengo un máximo de 15 minutos pasada la hora de reserva 

para presentarme físicamente en el Hackerspace y marcar un acceso al mismo. Luego de estos 15 minutos el tiempo de 

la reserva se considera "libre" y ese espacio podrá ser asignado a cualquier otro suscriptor que se encuentre físicamente 

en el Hackerspace. 

18. Autorizo a la Corporación Aristas de El Salvador S.A. de C.V. para llevar el registro de mis entradas y salidas al recinto 

y comprendo que puede limitarse mi número de horas de utilización del taller en caso de realizarse reservas que no sean 

utilizadas o en caso de que exista mucha demanda de utilización del espacio compartido. 

SecciónSecciónSecciónSección    IV IV IV IV ––––    Servicios Servicios Servicios Servicios AdicionalesAdicionalesAdicionalesAdicionales    

19. Comprendo que existen otros servicios dentro del recinto a los cuales puedo acceder a un precio de descuento 

mediante mi suscripción al Hackerspace, sin embargo, estoy en pleno conocimiento de que estos servicios no son 

ofrecidos por la Corporación Aristas de El Salvador S.A. de C.V. por lo tanto eximo a la Corporación Aristas de El Salvador 

S.A. de C.V. de cualquier responsabilidad sobre la contratación, los productos o servicios ofrecidos por terceros. 

20. Comprendo que la Corporación Aristas de El Salvador S.A de C.V. hará públicos los servicios adicionales ofrecidos por 

terceros y sus correspondientes descuentos por membresía a través de una notificación electrónica. 

21. Comprendo que mi suscripción me da derecho a un descuento en todos los productos de la Tienda TeUbi.co operada 

por la Corporación Aristas de El Salvador S.A. de C.V. y que para poder acceder a este descuento debo de mantener mi 

suscripción activa y sin mora. El descuento de los artículos será notificado por la Corporación Aristas de El Salvador S.A. 

de C.V. vía notificación electrónica.  

Sección IV Sección IV Sección IV Sección IV ––––    Modificaciones a Tarifas y Modificaciones a Tarifas y Modificaciones a Tarifas y Modificaciones a Tarifas y Acuerdo de UsuarioAcuerdo de UsuarioAcuerdo de UsuarioAcuerdo de Usuario    

22. Comprendo que el presente acuerdo de usuario, servicios ofrecidos en el Hackerspace San Salvador como las tarifas 

por utilización pueden cambiar. Comprendo que la Corporación Aristas de El Salvador S.A. de C.V. me notificará de 

cualquier cambio en los términos de servicio o acuerdo de uso del espacio y que no estoy obligado a aceptarlos. Sin 

embargo el presente acuerdo de utilización y sus términos tendrán vigencia únicamente por el periodo especificado en 

el numeral 3 y que versiones posteriores podrían reflejar dichos cambios. 

Continúa en siguiente página.  
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Yo _____________________________________________________________________ identificado con número de DUI 

______________________ del domicilio de _______________________________ y profesión _____________________ 

denominado como suscriptor acepto haber leído los términos y condiciones de uso del Hackerspace San Salvador y 

firmo este acuerdo de usuario en pleno uso de mis facultades. Comprendo que cualquier omisión a las obligaciones 

adquiridas como suscriptor expresadas en este acuerdo puede dar lugar a la terminación de este contrato o la expulsión 

de manera temporal o permanente del Hackerspace y me obliga al resarcimiento por cualquier daño que pueda ser 

derivado del incumplimiento de estas obligaciones. 

Firma del suscriptor: 

 

Si un tercero hará uso de la suscripción favor marcar la siguiente casilla: 

[    ] Al marcar esta opción cedo mis derechos de utilización del Hackerspace San Salvador a la persona indicada a 

continuación. Comprendo que la persona detallada en esta sección está obligada a cumplir con las obligaciones 

detalladas en este acuerdo de usuario a excepción de detalladas en los numerales 2, 3 y 4. Comprendo también que solo 

esta persona estará autorizada a la utilización del Hackerspace San Salvador con mi suscripción y que no podré hacer uso 

de las instalaciones de forma concurrente (al mismo tiempo) con esta persona. 

Nombre de la persona autorizada: _______________________________________________ 

Documento de Identidad / Carnet de minoridad / # de partida de nacimiento: __________________ 

Parentesco (si aplica): ________________________  

 

Firma de MAURICIO ALEXANDER LÓPEZ ALFARO, del domicilio de la ciudad de Soyapango, departamento de San 

Salvador, identificado por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero seiscientos veintisiete mil 

novecientos ochenta y nueve - tres actuando en su calidad de Administrador Único de la sociedad CORPORACION 

ARISTAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos diez mil ciento dieciséis -ciento uno -cuatro. 

 

 

Firma del administrador y sello de la Corporación Aristas de El Salvador S.A. de C.V.  

Fecha de firma del acuerdo: _______ de ______________ de _________. 

 

FIN DEL ACUERDO DE USUARIO. 

 

 

Para fines de registro y uso interno: 

Número de acuerdo de usuario: _______. 


